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10 X X En este sentido la Subserie tiene valor administrativo ya que los documentos de esta

agrupación son evidencia del cumplimiento de las funciones asignada. Tiene valor

legar, porque en las Actas de Conciliación se reconocen derechos. En

consecuencia, y teniendo en cuenta las diferentes acciones que pueden devenir de

este proceso, se fija como tiempo de retención para esta Serie el término de diez

(10) años, una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de

prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales, en relación con el Art 10

del Acuerdo 002 del 2014 del AGN. Esta Subserie documental presenta valor

histórico ya que permite a la ciudadanía conocer las actuaciones en el análisis y

formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los

intereses de la entidad y del estado colombiano. 

X

68

ACTAS

Actas de Conciliacion

E MTAC

31

02

DESPACHOS COMISORIOS El tiempo de retención es de (10) años.Esta subserie desarrolla valores secundarios,

por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa mediante un

sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año de producción documental.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservarán de manera permanentemente en su formato original.

Para los documentos que no han sido seleccionados, desde el punto de vista

normativo y técnico, se debe atender el procedimiento de eliminación de

documentos establecido en el Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

10 X

PROCESOS
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☐68.20 Procesos de Violación Psicológica y Trabajo Social 20 X

X Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan ante la

Jurisdicción. Los procesos tienen un tiempo de retención de (20) años, contados a

partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo

indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437 de

2011. Una vez cumplido los tiempos de retención documental 20 años en el AC,

contados a partir del cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

Procesos de Liquidación Marital y Conyugal 

X Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan ante la

Jurisdicción. Los procesos tienen un tiempo de retención de (20) años, contados a

partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo

indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437 de

2011. Una vez cumplido los tiempos de retención documental 20 años en el AC,

contados a partir del cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

68.09 Procesos de Custodia Alimentos y Visitas 

20 X68.16

20 X X Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan ante la

Jurisdicción. Los procesos tienen un tiempo de retención de (20) años, contados a

partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo

indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437 de

2011. Una vez cumplido los tiempos de retención documental 20 años en el AC,

contados a partir del cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.
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69.28 Programas de Prevención integral del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas

10 X X Se conservará por un periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del

trámite respectivo. l Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención

contados a partir del cierre de expediente o tramites que le dio inicio. esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

71 PROYECTOS

10 X X Se conservará por un periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del

trámite respectivo. l Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención

contados a partir del cierre de expediente o tramites que le dio inicio. esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

69 PROGRAMAS

68.21 Procesos de Violencia Intrafamiliar 20 X X Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan ante la

Jurisdicción. Los procesos tienen un tiempo de retención de (20) años, contados a

partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo

indicado corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437 de

2011. Una vez cumplido los tiempos de retención documental 20 años en el AC,

contados a partir del cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

69.06 Programas Atención Integral a Menores
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⬛

☐

●

71.05 Proyectos de Erradicación del Trabajo Infantil 10 X X El tiempo de retención en el archivo iniciará después del cierre administrativo según

lo determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será de 10

años en el Archivo central. Debido a que la serie ofrece posibilidades investigativas

en diversos ámbitos de las ciencias humanas, se debe seleccionar un porcentaje

para conservación permanente sobre aquellos proyectos de acuerdo en temas

relacionados con desarrollo de alto impacto social, entre otros para cada

administración de gobierno, una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención

contados a partir del cierre de expediente o tramites que le dio inicio. Esta subserie

desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar unas muestras

representativas mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%) por cada año

de producción documental.

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N° 326 Agos 23 de 2023

MT - Medio Técnico S - Selección

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES
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